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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto decreta medida cautelar

009442019

08/06/2023LEIDY GUADALUPEZ MORALES 

PERDOMO

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

000342020

08/06/2023SANDRA MILENA CRUZ COLLAZOSJAIME ANDRES DIAZ CAMACHOEjecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

001252020

08/06/2023JOSE ALFONSO ZAPATA ROJASANTONIO MARIA HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto agrega despacho comisorio

002222020

08/06/2023LUZ MARINA MENDEZ VELASQUEZSARA YOLIMA TRUJILLO LARA 

propietaria establecimiento de 

comercioCOMERCIALIZADORA A 

TRUJILLO CREDI Y

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

003182020

08/06/2023ROCIO DEL PILAR SOLANO 

PASTRANA

EDIFICIO BALCONES DEL MARQUEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

003672020

08/06/2023LEIMER AMADOR POLANCOMANUEL HORACIO RAMIREZ 

RENTERIA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

003832020

08/06/2023JHON FABIAN CASTELLANOS 

RODRIGUEZ

STEVEN SALAZAR RAMIREZEjecutivo Singular

A LA PARTE DEMANDANTE

005894141001
Auto requiere

006662020

08/06/2023GRACIELA MORALES BERMUDEZALDEMAR QUINTERO MORALESSucesion

005894141001
Auto termina proceso por Pago

007002020

08/06/2023LUIS MARIA OSPINA JARAMILLOCOOPERATIVA COOMUNIDADEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta retención vehículos

007992020

08/06/2023JESUS DAVID PERDOMO QUINTEROAMPARO DUCUARA SANTOFIMIOEjecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

008102020

08/06/2023OLGA ROCIO VARGAS FLOREZCOOPERATIVA. DEPARTAMENTAL 

DE CAFICULTORES DEL HUILA 

LTDA. - CADEFUHUILA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

008102020

08/06/2023OLGA ROCIO VARGAS FLOREZCOOPERATIVA. DEPARTAMENTAL 

DE CAFICULTORES DEL HUILA 

LTDA. - CADEFUHUILA

Ejecutivo Singular

NIEGA PAGO DE TITULOS

005894141001
Auto resuelve Solicitud

000212021

08/06/2023MARIA YANED QUINTERO CALDERONMARIA AMINTA CAMACHO SANCHEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

000592021

08/06/2023OSCAR MORENO VARGASALVARO SANTOS TIQUEEjecutivo Singular

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

000712021

08/06/2023LEIVY YUFANY BENAVIDES 

BUITRAGO

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve retiro demanda

000992021

08/06/2023ANYI PAOLA RIVERA TORRESRENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

002282021

08/06/2023JOSE ALEJANDRO GARRIDO ORTIZCOOPERATIVA. DEPARTAMENTAL 

DE CAFICULTORES DEL HUILA 

LTDA. - CADEFUHUILA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve sustitución poder

002862021

08/06/2023JORGE ENRIQUE MILLAN DIAZJUAN DAVID MORA GOMEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

003112021

08/06/2023JULIO FLORES DE LA HOZASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 

S. EN C.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

003552021

08/06/2023BELLANITH HORTA TRUJILLOCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular



 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

Neiva, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: ANTONIO MARIA HERNANDEZ 

DEMANDADO: JOSE ALFONSO ZAPATA ROJAS 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2020-00125-00 

 

El juzgado Octavo municipal de pequeñas causas y competencia múltiples de Neiva, 

remite a este despacho el oficio No. 436 del 16 de marzo de 2023, en el cual indica 

que no se toma nota de la medida de remanente, por lo que se procede a poner en 

conocimiento. 

 
Notifíquese. 

 

 
 

 
 

 
/M.E. 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 

Neiva, 09 de junio de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022 hoy a las SIETE de la 
mañana. 

 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


I

JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUENAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA antes 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA
(j4_cnerdo (PCS1.7L21-11875 de 03 de noviemdre de 2021)

CODIGO 410014003005

^ Oficip No. 436 
Neiva>» 6 MAR 2&3

Senor
JUEZ QUINTO MUNICIPAL DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA
cmplQ8nei@cendoi.ramaiudicial.gov. co

REF.: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA propuesto por 
GUSTAVO POLANCO MEDINA con C.C. N° 12.110.092, actuando a 
traves de apoderado judicial Dra. Yenny Sanchez Gutierrez, en 
contra del senor JOSE ALFONSO ZAPATA ROJAS Y OTROS. RAD: 
2015-00970-00. A1 contestar favor citar este numero.

De manera atenta me permito comunicarle, que este 

Despacho mediante auto dictado dentro del proceso ejecutivo de la 

referencia, dispuso NO TOMAR NOTA de la medida decretada
I i

como quiera que previamente se tomo nota para el proceso 2015- 

00703-00 que se adelanta en el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Neiva, lo anterior para que obre en el proceso que se adelanta en 

ese despacho judicial bajo el radicado 2020-00125-00.

Atentamente,

LVS

mailto:mplQ8nei@cendoi.ramaiudicial.gov
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ENVÍO OFICIO N° 436 RAD 2015-00970-00

 Cerrar Anterior Siguiente  

 

Mensaje enviado con importancia Alta.

Marca para seguimiento.

El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar
una confirmación, haga clic aquí.

Mar 11/04/2023 11:28 AM

Comedidamente envío oficio n° 436 para lo que es�me
conveniente.

Atentamente, 

JAIRO BARREIRO ANDRADE
SECRETARIO
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene
información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no
podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información
de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que
puede guardarlo como un archivo digital.







J Juzgado 08 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva Responder Responder a todos 
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competenc

CC: yenny sanchez gutierrez

OFICIO N° 436 - RAD 2015-00970…
27 KB
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 09 de junio de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

          DEMANDANTE: SARA YOLIMA TRUJILLO LARA  

          DEMANDADO:  LUZ MARINA MENDEZ VELASQUEZ Y OTROS 

          RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2020-00222-00 

 

Agréguese el Despacho Comisorio No. 0017 diligenciado por el INSPECTOR PRIMERO DE 

POLICIA URBANA – NEIVA, a este expediente, para los efectos de los artículos 40 y 309 

numerales 6 y 7 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese. 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 09 de junio de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  EDIFICIO BALCONES DEL MARQUEZ 

DEMANDADO:  ROCIO DEL PILAR SOLANO PASTRANA 

RADICADO:              41001-41-89-005-2020-00318-00 

 

En atención al oficio remitido por la NOTARIA 5TA DEL CIRCULO NOTARIAL DE NEIVA, 

dando respuesta a la solicitud de insolvencia Persona Natural no comerciante 

indicando que fue aceptado al procedimiento de negociación de deudas mediante 

DECISIÓN 001- 010-2020 en el que la señora ROCIO DEL PILAR SOLANO PASTRANA y sus 

ACREEDORES llegaron a un acuerdo de pago, el cual fue suscrito el día 04 del mes de 

septiembre de 2020. En consecuencia, procede el Despacho a REQUERIR a la NOTARIA 

5ta del Circulo NOTARIAL DE NEIVA para que informe si se ha dado cumplimiento al 

acuerdo de pago realizado.  

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:       STEVEN SALAZAR RAMIREZ 

DEMANDADO:        JHON FABIAN CASTELLANOS RODRIGUEZ 

RADICACIÓN:        41001-41-89-005-2020-00383-00 

 

En atención a la constancia que antecede, procede el despacho a designar curador Ad-Litem, 

por lo que se nombra a ALICIA PORTELA FARFAN identificada con cédula de ciudadanía 

36.180.856 y Tarjeta Profesional 215.700, en el cargo de curador Ad – Litem del demandado, 

informándole que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre a ejercer el 

cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. En consecuencia, el 

Despacho. En consecuencia, el Despacho,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR al profesional en derecho ALICIA PORTELA FARFAN identificada con cédula 

de ciudadanía 36.180.856 y Tarjeta Profesional 215.700, en el cargo de curador Ad – Litem de la 

parte demandada, quien podrá ser notificada en el apartado electrónico 

alisportela@hotmail.com.     

 

SEGUNDO: COMUNICAR de esta determinación al abogado con la advertencia descrita en la 

parte motiva.   

 

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría 

la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, 

los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a 

ello hubiere lugar. Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la 

actividad ejercida por el Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace 

necesario fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014. 

Cabe aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no buscan 

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los 

elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo 

estrictamente indispensable para el fin perseguido. 

 

CUARTO:  CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

QUINTO: ABSTENERSE de dar traslado a la liquidación del crédito por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído.   

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez /DMR 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:alisportela@hotmail.com
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 09 de junio de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 09 de junio de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

Neiva, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  SUCESIÓN 

DEMANDANTE: ALDEMAR QUINTERO MORALES 

CAUSANTE: GRACIELA MORALES BERMUDEZ 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2020-00666-00 

 

Revisado el expediente, se observa que la Dian mediante oficio solicita que la parte 

interesada allegue una documentación. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días cumpla con la carga procesal señalada en la comunicación 

antes referida, la cual se anexa al presente proveído. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
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OFICIO No. - 9087 - RADICACIÓN VIRTUAL No. 013S2022918428 (EMAIL CERTIFICADO
de corresp_salida_neiva@dian.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de corresp_salida_neiva <431190@certificado.4-72.com.co>
Vie 16/12/2022 11:30 AM
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

RADICACIÓN VIRTUAL No. 013S2022918428

Cordial saludo Señor usuario,  
  

De manera atenta, hacemos envío del oficio remitido por la División de Recaudo y Cobranzas
de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Neiva, con radicado
No.013S2022918428.

La presente información se remite para su conocimiento y deberá tener en cuenta el anterior número
de radicado para cualquier solicitud o ayuda adicional.  

Igualmente es importante resaltar que el buzón para radicación de documentos, en la Dirección
Seccional de Impuestos y Aduanas de Neiva es corresp_entrada_neiva@dian.gov.co, con las
características requeridas en cada uno de los procedimientos y normatividad vigente.     
  
Así mismo, las direcciones de correo electrónico habilitadas para radicar sus documentos en las
diferentes sedes, podrán ser consultadas en la página principal de la
DIAN https://www.dian.gov.co/Prensa/Paginas/NS-En-las-Direcciones-Seccionales-de-la-DIAN.aspx 
  
  
Atentamente, 
 

BUZÓN DE COMUNICACIONES OFICIALES DIAN - NEIVA
DIVISION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTO Y ADUANAS DE NEIVA
Calle 7 No. 6 - 36 Edificio Nacional
Neiva - Huila
www.dian.gov.co

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales” 





 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:   COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COMUNIDAD 

“COOMUNIDAD” 

DEMANDADO: LUIS MARIA OSPINA JARAMILLO 

RADICACIÓN:    41-001-41-89-005-2020-00700-00 

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita por la 

apoderada judicial de la ejecutante por medio de la cual solicita la terminación del proceso 

pago total de la obligación, frente a lo cual, por ser procedente lo peticionado, en virtud de 

lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,      

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente PROCESO 

EJECUTIVO adelantado por la COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COMUNIDAD 

“COOMUNIDAD”, identificada con el NIT No. 900.782.966-9 contra LUIS MARIA OSPINA 

JARAMILLO, identificado con C.C. No. 6.095.532. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso. 

 

TERCERO: DEVOLVER los títulos a favor del demandado, en caso de que existieren.  

 

CUARTO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción con la expresa 

constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la parte 

demandada a quien se le hará entrega del documento desglosado.       

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

  

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 
MCG 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

Neiva, 09 de junio de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022 hoy a las SIETE de 

la mañana.                    

 

SECRETARIA 

 

 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: AMPARO DUCUARA SANTOFIMIO 

DEMANDADO: JESUS DAVID PERDOMO QUINTERO 

RADICADO:  41-001-41-89-005- 2020-00799-00     

 

 

Por ser procedente la medida cautelar solicitada, esta agencia judicial,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA RETENCION Y EL POSTERIOR SECUESTRO de la posesión que ostenta 

el demandado JESUS DAVID PERDOMO QUINTERO, sobre el bien mueble, motocicleta de 

placa DPZ36C. 

 

Por Secretaría líbrense los oficios correspondientes.   

 

 

Notifíquese, 
 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

  



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA. DEPARTAMENTAL DE CAFICULTORES DEL HUILA 

LTDA. - CADEFUHUILA 

DEMANDADA: OLGA ROCIO VARGAS FLOREZ 

RADICADO: 41-001-41-89-005- 2020-00810-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, sería del caso continuar con el trámite 

de que trata el artículo 317 del C.G.P., no obstante, revisado el expediente y el correo 

electrónico institucional se observa que la parte demandante había efectuado la 

notificación a la parte demandada en debida forma, por lo tanto, se procederá a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

COOPERATIVA. DEPARTAMENTAL DE CAFICULTORES DEL HUILA LTDA. - CADEFUHUILA., 

identificado con NIT No. 891.100.296-5, incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, en contra de OLGA ROCIO VARGAS FLOREZ, con el fin de obtener el pago de una 

obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión un título valor que 

desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado 21 de enero de 2021, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma 

pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta 

el pago total de la obligación; igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, 

cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del Estatuto General del Proceso.   
 

La demandada, OLGA ROCIO VARGAS FLOREZ, se notificó por aviso, dejando vencer en 

silencio el término para contestar y/o proponer excepciones. 
 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  
 

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de OLGA ROCIO 

VARGAS FLOREZ, identificada con cédula de ciudadanía No 55.189.089, por las sumas 

señaladas en el auto de Mandamiento de Pago, DECRETÁNDOSE el remate de los bienes 

embargados con la solicitud de medidas previas y los que posteriormente se lleguen 

embargar, previo avalúo.    
                 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $597.800,oo M/cte, de conformidad con 

el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 09 de junio de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 09 de junio de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  022 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

 PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : MARIA AMINTA CAMACHO SANCHEZ 

DEMANDADO : MARIA YANED QUINTERO CALDERON y YANITH LEIVA QUINTERO 

 RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2021-00021-00 

 

 

En atención al escrito que eleva la parte demandada, a través del correo electrónico 

institucional, procede el despacho negar lo peticionado, por ser improcedente, ya que el 

título que refiere la señora YANITH LEIVA QUINTERO, no aparece en este despacho judicial.  

 

Se anexa sabana de títulos a nombre de la señora YANITH LEIVA QUINTERO.   

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
 
/AMR.- 
 
 
 
 

 
  
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001092071 36158777 MARIA AMINTA CAMACHO SANCHEZ PAGADO EN 
EFECTIVO 11/11/2022 17/03/2023 $ 2.433.532,60

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 26607460 YANITH LEIVA QUINTERO

Número de Títulos 1

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 2.433.532,60





                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: ALVARO SANTOS TIQUE 

DEMANDADO:  OSCAR MORENO VARGAS 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2021-00059-00  

 

 
Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita 

por el ejecutante por medio de la cual solicita la terminación del proceso pago total de 

la obligación, frente a lo cual, por ser procedente lo peticionado, en virtud de lo 

establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,      

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente 

PROCESO EJECUTIVO adelantado por ALVARO SANTOS TIQUE, identificado con la C.C. No. 
17624.887 contra OSCAR MORENO VARGAS, identificado con C.C. No. 12.12.6041. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la 

parte demandada a quien se le hará entrega del documento desglosado.       

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

  

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
MCG 
  

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 09 de junio de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 

  

 

 

 

 

 

                 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:       INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA SAS-INFISER 

DEMANDADA:        LEIVY YUFANY BENAVIDES BUITRAGO Y OTROS  

RADICACIÓN:        41001-41-89-005-2021-00071-00 

 

En atención a la constancia que antecede, procede el despacho a designar curador Ad-Litem, 

por lo que se nombra a JOHANA PATRICIA ANDRADE HERNANDEZ identificada con cédula de 

ciudadanía 55.170.922 y Tarjeta Profesional 215.010, en el cargo de curador Ad – Litem de la 

parte demandada, informándole que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre a ejercer el 

cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. En consecuencia, el 

Despacho.  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR a la profesional en derecho JOHANA PATRICIA ANDRADE HERNANDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 55.170.922 y Tarjeta Profesional 215.010, en el cargo de 

curador Ad – Litem de la parte demandada, quien podrá ser notificado en el apartado 

electrónico andreaviveros.1@gmail.com.       

 

SEGUNDO: COMUNICAR de esta determinación al abogado con la advertencia descrita en la 

parte motiva.   

 

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría 

la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, 

los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a 

ello hubiere lugar. Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la 

actividad ejercida por el Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace 

necesario fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014. 

Cabe aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no buscan 

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los 

elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo 

estrictamente indispensable para el fin perseguido. 

 

CUARTO:  CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:andreaviveros.1@gmail.com


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 09 de junio de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:                          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:            RENTAR INVERSIONES LTDA 

DEMANDADO:             CARLOS ANDRES PEREZ CALDON 
                                     ANYI PAOLA RIVERA TORRES 

RADICADO:                       41-001-41-89-005-2021-00099-00 

 
Al despacho se encuentra demanda ejecutiva instaurada por RENTAR 

INVERSIONES LTDA contra CARLOS ANDRES PEREZ CALDON Y ANYI PAOLA RIVERA 

TORRES, en la cual seria del caso decidir si es procedente librar mandamiento de pago; 

sin embargo, en atención al escrito que eleva la parte demandante, donde solicita el 

retiro de la  demanda que aquí nos ocupa, procede el despacho a resolver 

favorablemente esta petición, como lo indica el artículo 92 del Codigo General del 

Proceso: 

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de 

los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que 

autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 

demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en 

el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda” 

 

Como en el presente caso se cumplen los requisitos se acepta el retiro de la 
demanda por la parte actora, de conformidad con lo que establece el artículo 92 del Cód. 

General del Proceso sin condena en costas. 

    

     En consecuencia, esta Agencia Judicial, 
 

DISPONE.- 

 
PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda propuesta por RENTAR INVERSIONES LTDA 

identificada con Nit No. 813.007.547-8, en contra de CARLOS ANDRES PEREZ CALDON, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.079.183.200 y ANYI PAOLA RIVERA 

TORRES identificada con cedula de ciudadanía No. 1.079.186.137 de conformidad con lo 

indicado en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
/M.E. 
 
 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 09 de junio de 2023     en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022 hoy a las SIETE de la mañana. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 09 de junio de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

Neiva, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA. DEPARTAMENTAL DE CAFICULTORES DEL HUILA 

LTDA. - CADEFUHUILA 

DEMANDADO: JOSE ALEJANDRO GARRIDO ORTIZ 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2021-00228-00 

 

Revisado el expediente, se observa que, si bien la parte demandante allega evidencia de 

la notificación personal de la parte demandada, conforme a los preceptos del artículo 291 

del Código General del Proceso, se avizora que adolece del trámite de la notificación de 

que trata el artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en 

el término de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de 

dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que 

nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso.         
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:    JUAN DAVID MORA GOMEZ 

DEMANDADO:      JORGE ENRIQUE MILAN DIAZ 

RADICADO:          41001418900520210028600 

 

Atendiendo el memorial allegado al correo institucional, por medio del cual la apoderada 

de la parte demandante, sustituye el poder a ella otorgado, por ser procedente, este 

despacho DISPONE: ACEPTAR la sustitución del poder que hace la apoderada judicial de la 

parte ejecutante a la abogada MARÍA CATALINA NARVÁEZ SÁNCHEZ,  identificada con 

cédula de ciudadanía 1.075.288.306 con tarjeta profesional 374.509 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que represente a la parte demandante en el presente asunto, quien es 

exhortada para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
Juez 

 
MCG 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, 09 de junio de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 09 de junio de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.022 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, junio ocho (08) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ 

Demandado:  JULIO FLORES DE LA HOZ 

Radicación:  41001418900520210031100 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 
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